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de las islas Baleares.

Sección de Hacienda.—En la Gaceta 
de Madrid de 5 de marzo número 1,521 
se halla publicado un Real decreto del 
dia 4 del anterior por el cual se aprue
ban los presupuestos generales del Es
tado, y su tenor y el de la exposición á 
S. M., de que va precedido, se insertan 
á continuación para noticia de los ha
bitantes de esta provincia. Palma 4 de 
abril de 1857.= José María Marchessi.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición á S. M.

SEÑORA: Redactados los presupues
tos generales del Estado para el año de 
-1857, conforme á las prescripciones del 
Real decreto de 28 de noviembre último 
y á las necesidades croadas por las cir
cunstancias económicas del pais, el Go
bierno, por mi conducto, se ve obligado 
á proponer á V. M. su inmediata ejecu
ción, para evitar los males que induda
blemente surgirían si se demorase por 
mas tiempo.

El deseo de conservar intactas sus pre
rogativas á los Cuerpos Colegisladores, 
ha hecho meditar detenidamente al Go
bierno de V. M. sobre la posibilidad de 
aplazar la publicación del presupuesto, 
hasta que hubieran discutido la parteque 
debe someterse á su examen, y esta es 
una de las causas principales que han 
retardado el cumplimiento del articulo 
3.° del expresado Real decreto.

Fs cierto que los presupuestos, que 
tengo la honra de presentar a V. M. com
prenden créditos y recursos ya votadas 
por las últimas Cortes, para los seis pri

meros meses de 1857, en la ley de i 6 de 
abril de 1856; pero ha sido forzoso am
pliar estos créditos, no solo con los in
dispensables para elcomplementodel año, 
sino con algunos otros nuevos de que de
be hacerse uso desde 1.° de enero último, 
como consecuencia natural de las dife
rentes reformas introducidas en varios 
departamentos y servicios de la Admi
nistración pública; como deducción le
gitima del acrecentamiento que van to
mando las rentas de carácter eventual, 
por efecto de la paz de que goza el pais 
y del desarrollo de la riqueza pública; 
y como una necesidad apremiante, pro
ducida por el excesivo precio á que han 
llegado los artículos de primera nece
sidad.

Ademas, por pronto que se constitu
yan las Corles convocadas para el dia 1.° 
de mayo, es de todo punto imposible que 
puedan discutir las ampliaciones espre- 
sadas con la antelación conveniente pa
ra que rijan sin dificultad desde el 1.° 
de julio siguiente.

Siendo, por punto general, la base de 
los presupuestos de 1857 los créditos y 
recursos asignados para los seis prime
ros meses en la ley de 46 de abril 
de 4856, el Gobierno se ha visto preci
sado a redactarlos con la división de sec
ciones, capítulos y artículos en ios gas
tos, y de conceptos en los ingresos, que 
aquella determina; si bien ha creído con
veniente presentar por separado presu
puestos de los gastos extraordinarios, y 
de los gastos de ejercicios cerrados que 
considera de justicia satisfacer. Node otro 
modo se formaría exacta idea de la na
turaleza é importancia de los que origi
na la marcha ordinaria de la Adminis
tración y délas de aquellos que se ve el 
Gobierno obligado á hacer por circuns
tancias que afortunadamente serán pa
sajeras, pero cuyos efectos solo en parte 
le es dado minorar.

Los gastos ordinarios del ejercicio de 
1857 ascienden á la suma d - 1,682 mi
llones 474,733 rs., en esta forma.

739.140,436 rs. vn. los concedidos 
para los sois primeros 
meses por la ley de 16 
de abril de 1856.

943.300,594 rs. vn. los que se con
. sideran necesarios para

el buen desempeño de 
los servicios públicos co
mo compremento en este 
primer semestre, unidos 
á los gastos totales ordi
narios del segundo.

Los gastos extraordinarios del mismo 
ejercicio ascienden á 102.915,810 reales 
vn., cuya mayor parte se consumirá en 
el primer semestre, por provenir de la 
carestía de las subsistencias. ,

Los gastos de los ejercicios cerrados 
correspondientes á los años de 1850 á 
1855 inclusives que, por insuficiencia 
de los oportunos créditos legislativos, 
están pendientes de pago y que el Go
bierno considera de justicia satisfacer, se 
elevan á la cantidad de 47.943,752 rs. 
vellón.

Resumiendo las tres partidas anterio
res, aparece que, los gastos d(*l Estado 
durante el ejercicio de 1857, suman la 
cantidad de 4,803.300,592 rs vn.

Los recursos de carácter permanente 
del propio ejercicio con que cuenta el 
Tesoro para satisfacerlos, ascienden á 
4,462.631,400 rs. que, unidos á 245 mi
llones que importan los cuatro plazos do 
la negociación de títulos verificada en 47 
de diciembre último conforme á la auto
rización concedida por la ley de 23 de 
febrero de 1855 realizables durante el 
año de 4 857, y 5.000,000 que importa el 
descuento de 13 por 100 hecho en los 
dos primeros meses de este año á los que 
perciben haberes del Tesoro y estaban 
sujetos áél, ofrecen un producto positivo 
de 1,807.631,400 rs.vn., cantidad mas 
que suficiente, para cubrir los expresados 
gastos con la puntualidad que el Gobier
no acostumbra y que demanda el crédito 
y buen nombre d<*l Tesoro.
' Los productos Íntegros de la venta de 
los bienes del Estado que se realicen du
rante el año actual, deben aplicarse á 
cubrir los gastos propios de este servicio 
y á recoger y cancelar lodos los billetes 
del Tesoro (fue los compradores presen
ten en pago de sus obligaciones conforme 
álo prescrito por las leyes de 14 de julio 

! de 18-">3 v 16 de abril de 1856.

4,682.441,030 rs. vn. En junto.

De estos productos y gastos se ha for
mado también presupuesto especial, que 
está sujeto á alteraciones cuya importan
cia es difícil apreciar, porque dependen 
déla voluntad de los compradores en sa
tisfacer y descontar sus compromisos en 
papel ó metálico: medios ambos que la ley 
les concede. '

El Gobierno de V. M. hubiera deseado 
presentar un presupuesto de gastos cu
ya cifra total fuese mas reducida; poro 
las circunstancias extraordinarias en que 
se halla colocado, lo breve del plazo que 
ha tenido para terminar su obra, y el de
seo que le anima de atemperarse en lo 
posible alas prescripciones de la ley de 
46 de abril de 1856, han sido mas fuertes 
que su voluntad.

Cuando una crisis económica y ali
menticia tan grave pesa sobre el país, le
jos de reducirse sus gastos, se multipli
cantes la ocasión menos favorable de 
intentar economías; antes, por el contra
rio, es indispensable hacer concesiones 
que de algún modo mejoren la triste si
tuación de las clases que dependen del 
Tesoro sobre los cuales pesan mas, dilec
tamente las consecuencias de la carestía 
de los artículos de primera necesidad, sin 
obtener la compensación quealgunas cla
ses productoras.

Por otra parte, el Gobierno, al redactar 
el presupuesto de gastos, ha considerado 
ante todoqueel buen crédito del Tesoro, 
tan necesario siempre y mas especial
mente en circunstancias como las actua
les, depende de la religiosidad con que 
satisfaga sus compromisos, y que la insu
ficiencia de dotaciones para los servicios, 
entorpece la buena marcha administrati
va, y obstruye los medios de acrecentar 
los rendimientos délas rentas.

La nivelación del presupuesto por la 
rebaja de obligaciones imnrescindibles, 
sobre ser impropia de todo Gobierno, solo 
puede producir una tri te evidencia de lo 
erróneo de los cálculos al tener que acu
dir á multiplicados créditos supletorios, á 
mas de los perjuicios que sufre la Admi
nistración cuando carece de medios am
plios y oportunos con que desempeñar les 
servicios que le están confiados.

También ha tenido necesidad el Go- 
biernó de lomar en cuenta, por conside
rarlas de absoluta justicia y de reconoci
da conveniencia:
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11)1)

Obligaciones de ¿umaimperlineU que 
vienen de nuevo a figurar en los presu
puestos por efecto de recientes disposi
ciones legislativas:

El restablecimiento de dotaciones que 
sobre sor altamente respetables, fueron 
reducidas sin embargo de bailarse san
cionadas por diferentes leyes.

Aumentos tan cuantiosos como inevi
tables en gran número de servicios de 
material, por efecto de la extraordinaria 
carestía de subsistencias:

Aumentos imprescindibles en los del 
Ministerio de la Guerra y del cuerpo de 
carabineros, por la nueva organización 
dada al ejército, y á este cuerpo protector 
de grandes intereses económicos;

Aumentos necesarios para reforma y 
■mejora de la fabricación de efectos.estan
cados, compra de maquinas indispensa
bles parala mas barata y perfecta elabo
ración desús productos, y también para 
la adquisición de primeras materias, por
que las existencias con que cuentan las 
fábricas para este año son exiguas, hasta 
el punto de tener que cerrar los talleres, 
si pronto no se las dota de los medios de 
que carecen, efecto deinsuficienciade los 
créditos destinados á este importante ser
vicio en los presupuestos del año de 
1856, por pensarse entonces en un pró
ximo desestanco;

Obligaciones sagradas de presupuetos 
desde el de 1'850 en adelante, posterga
das indebidamente por no alcanzar á 
cubrirlas los créditos asignados h los ca
pítulos en que se hallaban comprendidas 
ó por haber terminado el ejercicio del 
presupuesto de que procedían. Figuran 
entre ellas las clases pasivas por la res
petable suma de 6.326,680 rs. que han 
dejado de percibir, á pesar de su legíti
mo derecho, ungran número deservído- 
rosdel Estado y de desvalidos, huérfanos 
y viudas.

, Mas sin embargo de aumentos tan con
siderables, y sin dejar de atender el im
portante servicio do las obras públicas, 
los créditos de todas clases que se presu
ponen para el año de 1857, esceden á 
los concedidos para iguales servicios de 
1856, solo en la suma liquida de 18 mi
llones 398,478 rs. vn., a saber:

Importan los créditos ordinarios, ex
traordinarios y de. ejercicios cerrados que 
se presuponen para el año de 1857.. 
1,803.300,592

Los créditos concedi
dos por Leyes y Reales 
decretos para servicios .
iguales y análogos del 
año de 1856, ascien
den á, .....................  1,784.902,414

De manera que los
de 1'857 ofrecen el au
mento líquido de. . .. 48.398,478

Que es el resultado de la comparación 
de los aumentos totales hechos en algu
nas secciones, importantes 173.565,299 
rs. con las bajas realizadas en otras, que 
ascienden ala cantidad de 155.166,821.

Los aumentos totales son: '
14.350,000 rs. vn. En las dotacio

nes de la Casa Real;
310,550. En el personal y mate

rial de las oficinas del Se
nado;

26.544,162 En los intereses de la 
Deuda diferida del 3 por 
100, y en la consolidada 
interior y exterior.

2.180,355 En las obligaciones ecle
siásticas, por efecto de pro
visión de vacantes y cumpli
miento exacto del" Concor
dato;

259,000 Por diferencia entre el 
' coste total de la nueva sec

ción de Estadística general 
creada por Real decreto de 
3 de noviembre de 1856, y 
el crédito de 300,000 rea

les concedido para su plan
teamiento;

51.830,895 En ios diferentes servicios 
del Ministerio de la Guerra, 
por consecuencia de la re
forma hecha en el ejército 
y sobre lodo por el aumento 
del coste de las subsisten
cias;

1.199,979 En los departamentos del 
Ministeriode Hacienda, efec
to de varias reformas que se 
introducen en los mismos y 
previsión de créditos para 
refundición de moneda gas
tada, y redención de un 
censo;

57.946,606 En los gastos de las con
tribuciones y Tenias públi
cas, también por efecto de 
diferentes reformas parcia
les, coste del personal y ma
terial de la contribución de 
consumos, mayor gasto de 
compra de tabacos, de por
tes, premios de expendicion 
y demas obligaciones de las 
Rentas estancadas, consi
guientes á los grandes rendi
mientos que van ofreciendo, 
y de habilitación y mejora do 
fábricas;

1.000,000 Que se presupone para 
los gastos extraordinarios, 
que puedan ocurrir y no es- 
ten previstos en ninguno de 
los.depar lamen tos ministe
riales, de cuyo crédito solo 
podrá disponerse por acuer
do del Consejo de Minis
tros;

17.943,752 Que importan las obliga
ciones de ejercicios cer
rados desde 1850 en ade
lante.

173.165,299 En junto.

Tal es el pormenor de los aumentos 
totales, compensados en su mayor par
te con las rebajas hechas en otros servi
cios, que ascienden á la ya expresada 
suma de 155.166,821 rs.

Si las circuntancias imponían al Go
bierno de V. M. el sensible deber de au
mentar la cifra de algunos gastos, no le 
obligaban ménos á buscar los recursos 
para cubrirlos en el planteamiento de 
la contribución de consumos y en el acre
centamiento de las rentas eventuales, 
por efecto de una buena administración 
y del desarrollo de la riqueza, librando 
por de pronto al país de nuevas cargas.

Ese acrecentamiento en las rentas pú
blicas, justificado plenamente con la re
caudación obtenida en los dos meses del 
año ya trascurridos, es el que aparece de 
la demostración siguiente:

Los recursos permanentes del presu
puesto de 1857 se han
valorado en. . , . . . 1,562.631,400 

Los de 1856 fueron
presupuestos en 4,5ol 
millones 616,223, de 
los cuales, deducidos 
16.500,000 rs. que se 
imputaron al cloro por 
intereses de unas ins
cripciones que no lle
garon á expedirse, y 
los 54.102,530 en que 
se calcularon los des
cuentos de haberes que
dan. . . . ................... 1,431.013,693

De manera que los de 1857 exceden 
á los de 1856 en.. 131.617,707

Este aumento liquido es el resultado 
de la comparación de los aumentos tota
les, importantes á una suma 157.310,033 
reales., con los25.692,326 que resultan 
de baja en algunos ramos.

Troceden los aumentos?
99.621,781 De las - contribuciones é 

impuestos, por mayor ren- 
dimientode las del subsidio, 
derecho de hipotecas, im
puesto de minas, lineas te
legráficas, restablecimiento 
del 10 por 100 de la admi
nistración de participes, y 
diferencia entre la nueva 
contribución de consumos y 
la derrama, suprimida.

43.076,000 De las Rentas estancadas 
que, todas sin exepcion al
guna, experimentan un au
mento de grande importan
cia, y que tal vez ofrecerán 
en este año mayores rendi- 
mientosquelos que se presu
ponen, si se hade juzgar por 
la recaudación de los últi-

. mos meses.
1.200,000 En la Renta de Aduanas. 

Aumento que á primera vis
ta aparece insignificante, pe
ro que en realidad es de 
31.200,000 reales, si se 

*tiene presente que, en el 
año último, se supuso el de 
40.000,000 contando con la 
proyectadareforma del aran
cel, que no se ha llevado á 
efecto; cuyo aumento tal vez 
será mayor, á juzgar tam-- 
bien por la recaudación de 
estos últimos meses.

3.767,850 En los ramos que están 
á cargo de la Dirección de 
Loterías, Casas de Moneda y 
Minas.

5.206,666 En los ramos encomenda
dos á la Dirección de bienes 
Nacionales.

2.590,034 En los que están á cargo 
del Ministerio de Gracia y 
Justicia y de los Diocesanos.

526.368 En los de los Ministerios 
de estado y de la Guerra.

1.311,334 En los de Fomento.

157.310,033 En junto.

La baja ders. vn. 25.692,326 proce
de de los ramos de Marina, Correos y 
Tesoro en cantidad de 5.592,326, y en 
la de 20.099,800 en los sobrantes pre
sumibles de las Cajas de Ultramar, que 
el Gobierno ha creído prudente dismi
nuir en la previsión de gastos que de
berán satisfacer las mismas Cajas, si los 
mas nobles y elevados intereses del pais 
en aquellas regiones lo hicieren necesario.

Asi, pues, los recursos permanentes 
con que estará dolado el Tesoro ofrecen el 
aumento de los expresados 131.617,707 
rs., presentando en cambio alguna baja 
los extraordinarios.

Consisten estos para 1857 en cinco mi
llones á que próximamente ascienden 
los descuentos de sus haberes que, en 
enero y febrero últimos han debido su
frir biselases activas y pasivas sujetas á 
él, á quienes V. M. ha tenido á bien re
velar de tan oneroso gravamen desde 1.° 
del actual, y en los 240.000,000 que 
importan los cuatro vencimientos de á 
60.000,000 qu vpor consecuencia do la 
negociación de títulos verificada en 17 de 
diciembre último, ha de realizar el Te
soro dentro del mismo año, que hacen 
245.000,000 en totalidad. Los de 1856 
ascienden á 364.102,530 rs.; pero re
bajando de esta cantidad 50.000,000 de 
la negociación do acciones de Obras pú
blicas, autorizada por la ley de 14 de 
marzo de 1856, que no se ha llevado á 
efecto, quedan reducidos á 314.102,530 
rs., que consisten en los 54.102,530 que 
entonces se lijaron por descuento de ha
beres y en los 260.000,000 que ha pro
ducido la negociación de títulos de la Deu
da interior efectuada en 31 de mayo del 
año último y el primer plazo realizado en 
diciembre próximo pasado de la do renta 

exterior al 3 por 100 verificada en el 
mismo.

De manera que los ingresos eslraordi- 
narios correspondientes á 1857 serán in
feriores á los de 1856 en 69.102,530 
reales.

El Ministro que suscribe no cree nece
sario desender á otras explicaciones acer
ca délos gastos y recursos de 1857, toda 
vez que á los presupuestos detallados 
acompañan las competentes notas y acla
raciones; pero si expondrá á V. M. que si 
se comparan los gastos ordinarios, impor
tantes 4,682.471,030 rs, con los recursos 
también ordinarios, que ascienden, á 
1,562.631,400, se deducirá fácilmente 
que, á poco que se reduzcan los primeros 
y se aumenten los segundos, se obtendrá 
parael año inmediato la apetecida y nun
ca lograda nivelación de los presupuestos 
con recursos de carácter permanente, la 
cual se promete obtener el Gobierno de 
V. M. con el concurso de las Córtes, asen- 
tandosobretan sólida baseel crédito pú
blico y del Tesoro.

Para conseguir, Señora, este gran re
sultado, prepara el Ministro que suscri
be los proyectos de ley que examinaran 
las Córtes, y que, como parte comple
mentaria del presupuesto para 4858, les 
serán presentados inmediatamente des
pués de su reunión. Al acometer esta 
ardua y patriótica empresa, el Gobierno 
confia di el buen sentido del Pais y en 
la elevación de sentimientos deque se 
complace en creer animada á la Repre
sentación Nacional. Es forzoso, Señora, 
hacer al fin alto en el funesto camino que 
venimos siguiendo: es forzoso dejar de 
cubrir los déficits de los presupuestos 
con emisiones de títulos de nuestra Deu
da, que mientras no conceda la paz sus 
beneficios solo deben ser lanzados á las 
plazas mercantiles de Europa en repre
sentación de creCidosanticipos, verdade
ramente beneficiosos, porque sean em
pleados exclusivamente en la construcción 
de grandes obras públicas, que aumenten 
el capital nacional y nuestras fuerzas 
productoras y contributivas, y que vigo
ricen al fin ál Pais, dándole medios de 
llevar á cabo la grande empresa á que 
está llamado. Nuestra patria, Señora, 
aunque debilitada, no desconfía de sí 
misma, y no se negará, bajo la paternal 
dirección deV. M., á hacer cuantos sa
crificios sean indispensables para ocupar 
un honroso puesto entre las grandes na
ciones. Solo asi podrá corresponder nues
tro porvenir á las glorias de nuestro pa
sado.

Trazado ya el cuadro de ios presupues
tos de 1857, ó iniciado el pensamiento 
del Gobierno parales de 1858, réstale, 
al Ministro, que suscribe, exponer á 
V. M. la necesidad que hay de adoptar, 
al propio tiempo que se publiquen aque
llos, algunas disposiciones que exigen 
la supresión de la derrama, la adminis
tración del fondo de corporaciones civi
les, y la situación en que se hallan los 
interesados que han adquirido bienes y 
redimido censos de dichas corporaciones 
en el supuesto de poderlos satisfacer con 
billetes del Tesoro público.

Suprimida la derrama, están privadas 
las Diputaciones y Ayuntamientos de los 
recursos que les concedía el art. 26 de 
la ley de 16 de abril de 1856 para cu
brir los gastos provinciales y municipa
les, y es preciso subvenir á esta necesi
dad por medio de recargos que no esee- 
dan de un tipo determinado sobre las 
contribuciones territorial é industrial.

La ley de 11 de julio de 1856 deter
mina que los productos de los bienes de 
las Corporaciones civiles, que han ingre
sado directamente en las Cajas del Teso
ro, sean trasladados á la de Depósitos 
y devenguen un interes anual de 4 por 
j 00, ínleiin no dispongan de ellos sus 
acreedores. El buen orden de la cuenta 
y razón, y la facilidad en la ejecución 
de las operaciones, aconsejan que estos 
fondos continúen, como hasta aquí, en 
las Cajas del Tesoro en tanto que- los
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los presupuestos de ingresos los produc
tos déla exención del servicio militar, 
y que se incluyan en el de gastos las obli
gaciones á que están afectos, valuadas 
por su importe anual.

Tales son las disposiciones de mas im
portancia que el Gobierno considera con
veniente se adopten al publicarse los 
presupuestos para 4857, sin perjuicio de 
que se dé cuenta h las Corles en la pró
xima legislatura.

En resúmen, Señora; al cumplimen
tar el Real decreto de 28 de noviembre 
último, el Gobierno de V. M., obligado 
á seguir, en cuanto es posible, la senda 
trazada por la ley de 4 6 de abril de 4 856; 
apremiado por las circunstancias extraor
dinarias que ocasiona una crisis econó
mica y alimenticia; empeñado en no de
jar desatendido servicio alguno corrien
te, y aun en acudir á satisfacer los de 
ejercicios cerrados que se hallaban en 
descubierto; y queriendo, por último, 
atender á todas las necesidades sin im
poner nuevos gravámenes al País, se li
sonjea de que, en los presupuestos para 
1857 que somete á la soberana apro
bación.de V. M., ha salvado graves di
ficultades, y allanado el camino para ia 
formación de los del año inmediato, en 
los que, con el concurso de las Cortes, 
según lleva indicado, desenvolver su pen
samiento económico, nivelándolos con 
recursos permanentes que aseguran el 
porvenir y afiancen el crédito del Esta
do, único medio de llevar á cabo las 
grandes obras públicas necesarias para 
el desarrollo de todos los elementos de 
riqueza.

El Gobierno, Señora, no desconoce 
los obstáculos con que tendrá que lu
char; pero alentado con la confianza que 
V. M. le dispensa y con la conciencia 
de que llena un sagrado deber, luchará 
animoso, esperando que las Cortes le 
presten también su apoyo después de 
que haya dicho toda la verdad sobre 
nuestra situación económica al País, de 
cuya sensatez y de cuya justicia tiene 
una altísima idea.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, tie
ne la honra de someterá la augusta apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto. _

Madrid 4 de marzo de 4857.—SEÑO
RA.-A. L. R. P. de V. M.—El Minis
tro de Hacienda, Manuel García Barza- 
nallana.

poderes legales no resuelvan lo que con
venga sobre ia suspendida ley de desa- 
morlizacion, y que en ellas ingrese tam
bién el producto de los pagarés que se 
realicen, en lo cual no se sigue perjuicio 
alguno á sus legítimos acreedores, toda 
vez que se les abona el interes de 4 por 
400 por el tiempo que estén privados de 
ellos.

Los interesados en la compra de los 
bienes de Corporaciones civiles y reden
ción de censos que, han suscrito sus obli
gaciones ántes de publicarse la ley de 
41 de julio de 1856, reclaman con justi
cia que se les admitan billetes en pago, 
cuya reclamación no es posible desaten
der sin faltar á la buena fe que preside 
á los actos del Gobierno. La dificultad 
podría consistir en el medio de suplir, 
al fondo de las Corporaciones civiles, el 
importe délos billetes que se admitan en 
pago de sus bienes; pero este medio está 
previsto en la ley de 16 de abril de i 856, 
y consiste en cubrir dicho importe con 
la Deuda flotante, ínterin los bienes del 
Estado producen lo suficiente en metá
lico para suplirla, ó en hacer uso de la 
autorización concedida por el art. 3.° de 
la propia ley para negociar obligaciones 
de compradores de bienes del Estado 

. en la cantidad necesaria.
También es conveniente adoptar al

gunas otras disposiciones exigidas por 
legítimos derechos que se ven posterga
dos ó desatendidos, sin razón que lo jus
tifique, y por la buena gestión de los in
tereses del Estado.

Está en práctica que cuando se de
clara el derecho de un individuo al go
ce de haber pasivo, solo se le satisfaga el 
que le corresponde por devengos del pre
supuesto vigente, dejando en suspenso 
la parle respectiva á ejercicios cerrados, 
hasta obtener el oportuno crédito de lo 
que resulta un grave perjuicio para los 
interesados, y que se vea hoy el Gobier
no en la precisión de satistacer la suma 
de 6.326,680 rs. á que ascienden los 
créditos de esta clase pendientes de pa
go. Los buenos principios y la práctica 
seguida en otros servicios de naturale
za análoga aconsejan que los devengos 
que resulten á favor de cada interesado 
cuando se le declare el derecho, se apli
quen al presupuesto vigente, exceptuan
do tan solo los que deban satisfacerse en 
deuda del personal por ser anteriores á 
1850 ó proceder de las mesadas descon
tadas en este año y en el de 4 854

La seguridad de los intereses públicos 
y hasta los principios mismos de morali
dad aconsejan que la compensación de 
débitos atrasados con créditos del perso
nal, acordada por las leyes de 3 de agos
to de 4854 y 34 de julio de 4855, se li
mite por ahora á los créditos del Estado 
que radiquen en primeros contribuyen
tes.

Figuran en las cuentas del Tesoro co
mo capital activo del mismo cantidades 
de alguna importancia satisfechas en años 
anteriores por gastos urgentes y de im
prescindible necesidad: tales fueron,, en
tre otros, los originados por las Juntas de 
Gobierno, recogida de moneda de. cobre 
catalana, adquisición de máquinas para 
la Casa de Moneda, compra del terreno 
para dar paso á la casa Aduana de esta 
Corle, auxilios para aliviar la miseria 
que en 4853 afligió á las provincias do 
Galicia, y para el derribo de las mura
llas de Barcelona; cuyos pagos aconseja 
la claridad de la cuenta y razón que 
sean dotados en cuentas con aplicación 
á los respectivos capítulos de ejercicios 
cerrados de los años en que se hicieron.

Una de las partidas, de que actual
mente se compone la Deuda flotante, es 
el fondo llamado de sustitución del ser
vicio militar, siendo así que las obliga
ciones á que debe atenderse con el mis
mo, tienen un vencimiento futuro que 
las coloca en el mismo caso que todas las 
demas que nacen del devengo en época 
determinada. Parece, pues, convenien
te que en lo sucesivo formen parte de 

en descubierto por insuficiencia de los 
primitivos créditos.

No se satisfará obligación alguna de 
esta clase sin qu*1 haya sido autorizada 
ó se autorice por. Raal orden especial pa
ra cada caso.

Art. 4.° Los recursos, durante el 
expresado año de 1857, se presuponen 
en la cantidad de rs. vn. 4,662.631,400, 
según el estado, también adjunto, letra 
/), como sigue:

710.054,449 Concedidos por la ley de 
16 de abril de 4856 para 
los seis primeros meses, 
salvas las alteraciones es
tablecidas anteriormente, 
y que se establecen por 
éste decreto.

852.576,954 Que se presuponen por 
complemento de todo el 
año. 

4,562.631,400 E# junto.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me ha pro
puesto el Ministro de Hacienda de acuer
do con el parecer del Consejo de Minis
tros, vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 4.° Los gastos ordinarios 
del Estado durante el año de 4 857 se 
fijan en la cantidad de reales vellón 
1,682.444,030, según el estado adjunto, 
letra A, en esta forma:

739.140,436 Concedidos por la ley de 
16 de abril de 1856 para 
los seis primeros meses 
del propio año.

943.300,594 Que se presuponen para 
completar el importe de 
los servicios ordinarios del 
mismo.

4,682.441,030 En junto.

Art. 2.° Los gastos del servicio ex
traordinario durante el mismo año se pre
suponen en la cantidad do 102.915,810 
reales., según el estado adjunto letra B.

Art. 3." Se autoriza el pago, con im
putación á las respectivas secciones y 
capítulos de resultas de ejercicios cer
rados, de las obligaciones de los pre
supuestos de 1850 á 1855 inclusives, 
importantes 17.943,752, detallados ea 
c) adjunto estado letra C; que se hallan

Art. 5.° La diferencia que aparece 
entre los ingresos y gastos de que tratan 
los artículos anteriores, se cubrirá con 
los rs. vn, 245.000,000 á que ascien
den los descuentos de haberes de las 
clases activas y pasivas, correspondien
tes á enero y febrero, y los cuatro pla
zos que vencen en el año actual de la 
negociación de títulos, verificada en 47 
de diciembre último, á consecuencia de 
la autoráza-ion concedida por la ley de 
23 de febr ro de 1855.

\rl. 6.° Los fondos que se recauden 
durante el año de 1857, por realiza
ción y descuento de los pagarés suscri
tos por los compradores de los bienes del 
Estado, se destinan íntegros á cubrir las 
obligaciones determinadas en el estado 
que también es adjunto señalado con la 
letra E, por este orden:

1 .° Los premios de descuento de pa
garés, de venias y de investigaciones, y 
los demas gastos de desamortización.

2 .° La totalidad de los billetes é in
tereses del anticipo de 230 millones, y 
de los billetes del anticipo decretado en 
19 de mayo de 4854.

3 .° El anticipo respectivo al año de 
4857 concedido á la empresa del canal 
de Urgel por la ley de 25 de abril de 
1856.' ‘

Art. 7.° En el caso de que el Gobier
no considere conveniente llevar á afecto 
la negociación de acciones de obras pú
blicas, autorizada por la ley de 44 de 
marzo de 1856, se considerará concedi
do por este decreto el crédito que sea 
necesario para pago del I por 4 00 de 
amortización y 6 por 4 00 de interes que 
devenguen en el año actual los que de
ban omitirse.

Art. 8.u Dejará de exigirse el des
cuento de Monte-pio de Jueces de pri
mera instancia á que se refiere el artícu
lo 32 de la ley de 46 de abril de 1856.

Art. 9.° Las Diputaciones provincia
les y los Ayuntamientos quedan auto
rizados para recargar sobre los 350 mi
llones á que asciende el cupo di* la con
tribución territorial y de ganadería, un 
5 por 100 aplicable al déficit que pue
da resultar en los presupuestos provin
ciales, y un 10 por 100 al de gastos mu
nicipales. Quedan asimismo autorizados 
para recargar en igual caso sobre las 
cuotas de la Coulribudion industrial y 
de Comercio, un 4 0 por 400 para los 
gastos provinciales, y un 15 por 100 pa
ra los municipales.

Art. 10. El recargo para gastos pro
vinciales no podrá exceder en ningún 
caso de los limites fijados en el articulo 
anterior, y estarán sujetos á satisfacer
le lodos los contribuyentessin distinción 
de vecinos y forasteros. Tampoco podrá 
exceder ordinariamente del tanto por 
ciento señalado, el recargo para gastos 
municipales. Si necesidades extraordi
narias exigen un aumento, lo solicita
rán del Gobierno los Ayuntamientos, 
asociándose para ello de un número de

mayores contribuyentes, doble del de 
Concejales. Los forasteros contribuirán 
con este recargo siempre que interese 
á la mejora y conservación de sus fincas.

Art. 1i. Continuarán exigiéndose 
los recargos sobre la contribución de 
consumos, establecidos por el Real de
creto de 4 5 de diciembre último,

Art. 12. Seguirán ingresando en las 
cajas del Tesoro^ á disposición de sus 
respectivos acreedores y con abono del 
4 por 400 de interes que fija la ley de 
I I de julio de 4856; los fondos pro
cedentes de la realización de los paga
rés suscritos por los compradores de bie
nes de corporaciones civiles.

Art. 43. Continuarán admitiéndose, 
en pago délas obligaciones suscritas por 
los interesados, en toda clase de bienes 
enajenados y censos redimidos confor
me á la ley de 4.° de mayo de 4855, los 
billetes é intereses de la emisión da 230 
millones y los billetes del anticipo de
cretado en 49 de mayo de 4854.

En caso necesario suplirá el Tesoro 
con la Deuda, flotante, ó llevando á efec
to, en la parte necesaria, la negociación 
de obligaciones autorizada por el artí
culo 3? de la ley de 46 de abril de 1856, 
el importe de los billetes é intereses que 
se amorticen en pago de obligaciones de 
propiedad délas corporaciones civiles, 
vendidas con anterioridad á la ley de 
41 de julio de. 1856.

Art. 4 4. Desde 4.° de enero de 4 857 
se aplicarán á los respectivos artículos 
del presupuesto vigente los pagos que 
deban hacerse en metálico, por devengo 
de los ejercicios de 1850 y posteriores, 
á consecuencia de las declaraciones de 
derechos que haya hecho desde la mis
ma fecha y haga en adelante la Junta de 
Clases pasivas.

Art. 4 5. La facultad de compensar 
débitos con créditos atrasados, acorda
da por las leyes de 3 de Agosto de 4851 
y de 31 de julio de 1855, se limitará á 
íos créditos del Estado que obren en pri
meros contribuyentes.

Art. 46. Se formalizarán desde lue
go y sin perjuicio de los derechos del 
Estado, con aplicación á las respecti
vas secciones del presupuesto de 4857, 
en concepto de resultas de ejercicios cer
rados, las obligaciones ó servicios de
finitivos que, por haberse librado en 
suspenso hasta fin de 4856, figuran en 
las cuentas como capital activo del Te
soro.

Art. 17. Continuará vigente la pro
hibición establecida por el art. 23 de la. 
ley de contabilidad de 20 de febrero de 
1850, y por el 36 déla de presupuestos 
de 16 de abril último, de conceder tras- 
ferencias de créditos sobrantes entre dis
tintos capítulos del presupuesto.

Art. 48. En los casos de urgente é 
imprescindible necesidad, podrán las or
denaciones de pagos seguir librando en 
suspenso á cargo del Tesoro, conforme 
á las instrucciones; pero con la obligación 
de aplicar su importe, á un capitulo adi
cional de su respectivo presupuesto. Lo 
que se libre por este concepto y con 
aplicación á capitulos, no deberá esce- 
der del crédito total abierto al mismo 
presupuesto. Antes de terminar el ejer
cicio, se hará aplicación definitiva de 
todas las cantidades libradas en sus
penso.

Art. 19. Desde. 4.° de enero de 1857 
formarán parte integrante de los presu
puestos de ingresos y gastos, las canti
dades que deban recibirse y pagarse por 
exenciones del servicio militar. Cesará, 
por consiguiente, de considerarse como 
deuda flotante el fondo de sustituciones.

Arl. 20. Las prescripciones del pre
sente decreto tendrán aplicación, por re
gla general, desde l.e de enero último 
salvos los casos especiales en que otra 
cosa se haya determinado ó determinare.

Art. 21. El Gobierno dará cuenta 
á las Cortes, en la próxima legislatura, 
de las disposiciones contenidaen este 
decreto.
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Dado en Palacio á 4 de marzo de 1857. 

—Está, rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, Manuel García 
Barzanallana.

(Número 165.)

Establecimientos penales.—En la Ga
ceta de Madrid núm. del día 5 de 
abril actual se halla inserta la siguiente 
Real orden:

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
servido mandar se saque á pública su
basta la adquisición de 80,000 varas de 
lienzo para vestuario de los penados en 
los presidios del Reino con sujeción al 
pliego de condiciones aprobado en osla 
fecha.
, De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
2 de abril de 1857.—Nocedal.—Sr. Di
rector general de Establecimientos pe
nales.

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia, publicándose á 
continuación el pliego de condiciones que 
se cita en la antecedente Real orden, para 
que llegue á noticia de las personas que 
quieren interesarse en este servicio. Pal
ma // de abril de t Sol .—José María 
Marchessi. 

Pl ie g o  de condiciones aprobado por S. M. 
en Real orden de esta fecha, con suje
ción al cual se saca á pública subasta 
la adquisición de 80,000 varas de lien
zo para vestuario de los penados en los 
presidios del Reino.

1 .a El contratista estará obligado á 
entregar en esta corle, en el almacén 
general de efectos de los presidios del 
Reino. 40,000 varas de lienzo moreno, 
con seis hilos de trama y sois de urdim
bre en cuarto de pulgada, con el ancho 
de 26 pulgadas, y tres libras 12 onzas de 
peso en cada 10 varas; y 40,000 varas 
de lienzo blanco, con lO hilos de trama 
ylO de urdimbre en cuarto de pulgada, 
con 32 pulgadas de ancho, y peso de 
tres libras y tres onzas en cada 10 varas, 
siendo semejantes en calidad á las mues
tras aprobadas, que estarán de manifies
to en la Dirección general de Estableci
mientos penales y en los Gobiernos de 
provincia.

2 .a El tipo máximo que se fija para 
el lienzo moreno, es el de 3 rs. vara, y . 
para el blanco el de 3 rs. y 75 céntimos, 
en la inteligencia de que podrán aumen
tarse los hilos, el peso y el ancho, pero 
que no.se admitirá proposición en que 
se disminuyan.

3 .a Para presentarse como licitador 
habrá de constituirse precisamente en la 
Caja general de Depósitos uno de 6,000 
reales en metálico ó un equivalente, se
gún el precio de bolsa del dia anterior, 
en títulos de la Deuda consolidada del 
3 por 100 porcada una de las 40,000 
varas de lienzo blanco ó moreno. Los 
interesados podrán retirarlos después del 
remate, á excepción de aquellos cuyas 
proposiciones fueren declaradas admi
sibles, que los continuarán hasta que 
por S. M. se haga la adjudicación defi
nitiva, y mientras dure la responsabili
dad que contraigan.

4 .a La subasta se verificará en Ma
drid á la una del dia 20 del corriente 
mes de abril, en el local que ocupa el 
ministerio de la Gobernación del Reino, 
ante escribano público, presidiendo el 
acto el Sr. Director general de Estable

cimientos penales, asistido de un oficial 
del negociado de presidios.

5.a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, distinguiéndose con un 
lema, y en ellos se figurará la cantidad 
en que el licitador se compromete á pres
tar el servicio. Estas proposiciones, con 
la carta de pago ó certificación que acre
dite haberse hecho el depósito que mar
ca la condición 3.a, se entregarán en 
la mesa de la Presidencia durante la 
primera media hora anterior á la anun
ciada para la subasta, sin que puedan 
admitirse otras nuevas desde el momen
to en que empiece el acto; y se extende
rá bajo la fórmula siguiente:

«Me obligo á entregar en esta corle 
en el almacén general de efectos para los 
presidios del Reino 40,000 varas de lien
zo blanco (ó moreno) con (tantos hilos de 
trama y tantos de urdimbre) en cada 
cuarto de pulgada, y (tantas) libras y 
onzas de peso en cada diez varas, con 
(lanías) pulgadas de ancho y al precio 
de................. reales........................ cén
timos vara (al pié el lema de la propo
sición.) (Todas las cantidades deberán 
expresarse en letra.)»

1 6.a Se declara inadmisible toda pro
posición que no se halle redactada en los 
términos expresados en la condición an
terior, y á la que no vaya unido el com
probante del depósito, ó que contenga 
alguna cláusula condicional ó exclusiva.

7 .a Acompañará á cada proposición, 
en distinto pliego y bajo el mismo l?ma, 
otro cerrado que contenga el nombro y 
el domicilio del proponente, el cual lo 
autorizará con su firma. De estos plie
gos solo se abrirán los que correspondan 
al del lema á cuyo favor se adjudique el 
remate.

8 .a La subasta se adjudicará por el 
Director de Establecimientos penales pro
visionalmente, v mientras recae la apro
bación de S. M., al licitador que pre
sentare la proposición mas ventajosa, 
entendiéndose por tal la que ofrezca el 
lienzo con los hilos, peso y ancho mar
cados á menor precio, y en igualdad de 
precios el de mayor peso.

D.a Si hubiere dos ó mas proposi
ciones iguales y admisibles, el Director 
lo pondrá en conocimiento de los propo
nentes, por si les conviniere reducir el 
precio, y si estuvieren presentes abrirá 
una licitación por el término de quince 
minutos entre los interesados en ellas 
únicamente.

10. Hecha la adjudicación se exten
derá el acta correspondiente de la subas
ta, sin admitirse proposición alguna so
bre mejora de precio, por ventajosa que 
sea.

11. Declarada por S. M. la adjudi
cación definitiva, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de dos co
pias, una para la Dirección de Estable
cimientos penales y otra para la Ordena
ción general de pagos de este Ministerio.

12. El rematante hará las entregas 
á razón de 10,000 varas cada 10 dias, 
de modo que las 40,000 de lienzo more
no y las 40.000 del blanco queden satis
fechas en el término de 40 dias, á con
tar desde la fecha en que se comunique 
la Real orden de adjudicación.

13. Precederá á la admisión de cada 
entrega el reconocimiento de un perito 
nombrado por la Dirección. Si de su 
exámen resultase admisible el lienzo, se 
facilitará al contratista por la persona 
que de él se haga cargo la correspon
diente certificación, y en su vista se ex
pedirán inmediatamente las libranzas 
necesarias para su pago. Si el informe 
del perito fuese contrario al recibo del 
lienzo, podrá el contratista elegir otro 
por su parle, quedando la Administra
ción facultada para el nombramiento de 
un tercero en caso de discordia. Cuando 
el dictámen de este sea opuesto á la ad
misión del lienzo, deberá el contratista 
retirarlo, quedando obligado á reponer 
las varas que se les desechen, ademas de 

las que correspondan, en la primera en
trega que haya de efectuar, y concedién
dosele otras 10 mas en el último plazo. 
Los perjuicios que por cualquiera de las 
circunstancias expresadas ó falta de pun
tualidad se irroguen al servicio público, 
serán de cuenta del contratista.

14. Al contratista podrá exigirse 
una entrega de lienzo doble que la á 
que se haya obligado, y bajo iguales 
condiciones que las de este pliego; en
tendiéndose que los plazos empiezan k 
correr para el mismo desde los 60 dias 
siguientes al de la aprobación del con
trato. Para que esta condición tenga 
efecto cuidará la Dirección de Estableci
mientos penales de avisarlo al contratis
ta dentro de los dos primeros meses de 
celebrado el contrato, continuando en 
este caso el depósito por otros dos mas, 
á contar desde la fecha en que se haga 
de Real orden la adjudicación del rema
te, ex pidiéndose entonces el mandamien- 
te de devolución, á no haber motivo para 
retenerlo por falta de cumplimiento en 
el contratista.

15. El contratista queda sujeto á lo 
que previene el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de febrero de 1852 si dejare de 
cumplir los requisitos que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó 
impidiere que esta tenga lugar en el tér
mino de ocho dias.

16. El anuncio para esta subasta se 
insertará en la Gaceta, cuidando los Go
bernadores de que se publique también 
en los Boletines oficiales y por edictos en 
los pueblos en donde hubiese fabricación 
de lienzos, y de dar aviso á la Dirección 
de Establecimiectos penales del cumpli
miento de estas disposiciones.

Madrid 2 de abril de 1857.—El Di
rector general de Establecimientos pena
les, Dionisio Gainza.

oo

(Número 166.)

Vigilancia.—Por el ministerio de la 
Gobernación del Reino se me comunica 
en 51 del mes anterior la Real orden si
guiente:

Por Reales órdenes de 24 y 26 del ac
tual espedidas por el ministerio de la 
Guerra se ha resuelto que el capitán 
graduado, teniente del primer batallón 
del regimiento infantería de Apica, don 
Francisco de Córdova Veloz y el subte
niente D. Juan Valero Sastre, nombrado 
tercer ayudante de la Cindadela de la 
plaza do Valencia, sean dados de baja 
definitivamente en el ejército por no ha
berse presentado á servir sus destinos en 
el plazo prefijado. Do Real orden, comu
nicada por el señor ministro de la Gober
nación lo digo á V. S. para que ponién
dolo en conocimiento de las autoridades 
de esa provincia, los interesados no pue
dan presentarse con un carácter que han 
perdido con arreglo a la ordenanza y 
disposiciones vigentes.

K he dispuesto su inserción en el Bole- 
lin oficial de esta provincia para los efec
tos que en los mismos se indican. Palma 
U de abril de 1851.—-José María Mar- 
chessi.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Las personas en cuyo poder se hallen 
ó las que se crean con derecho á seis va
les no consolidados de á 200 pesos cada 
uno, números 69.979 al 69.984 que en 
la renovación de 1.° de mayo de 1824 sa
lieron emitidos á favorde D. Ignacio Hu- 

guet se servirán acudir á deducirlo en las 
oficinas de la Deuda pública en el térmi
no de noventa dias contados desde la pri
mera publicación de este anuncio, en la 
inteligencia de que pasado dicho plazo 
sin t[ue se presente reclamación alguna 
justificada, se dispondrá lo que corres
ponda acerca de la propiedad de los ex
presados documentos. Madrid 11 de 
marzo de 1857.—El secretario.—An
gel F. de Heredia.—V.° B.°—El Direc
tor general presidente.—Ocaña.

o-o

' Relación n.° H.

Los interesados que á continuación es 
espresan acredores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal 
pueden acudir por si ó por medio de 
persona autorizada al efecto en la forma 
que previene la Real orden de 23 de fe
brero de 1856, á la tesorería de la Di
rección general de la Deuda de diez á 
tres en los dias no feriados á recoger los 
créditos de dicha Deuda que se han emi
tido á virtud de las liquidaciones prac
ticadas por la contaduría de Hacienda 
pública de esa provincia; en el concepto 
de que próviamente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo 
cual habrán de manifestar el número de 
salida de sus respectivas liquidaciones.

PALMA.
IMPRENTA MALLORQUINA, 

á careo de 
Ja ime Lu is Ra mo n e l l .
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